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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5395 RECURSO de inconstitucionalidad núme-

ro 460/1998, promovido por la Junta de
Andalucía, contra determinados preceptos de
la Ley 41/1997, de 5 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de
febrero actual, ha admitido a trámite el recurso de incons-
titucionalidad número 460/1998, promovido por el
Gobierno de la Junta de Andalucía, contra la
Ley 41/1997, de 5 de noviembre, por la que se modifica
la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de
los espacios naturales protegidos y de la flora y fauna
silvestres, y, concretamente, su artículo único, que da
nueva redacción a los artículos 19,3.o, 5.o y 7.o, 22.3.o,
22 bis.2.o, 22 ter. 2.o, 23, 23 bis y 23 ter., de la Ley
4/1989, y contra la disposición adicional primera y la
disposición final segunda de la citada Ley.

Madrid, 18 de febrero de 1998.—El Secretario de
Justicia.

5396 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 268/1998.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 18 de
febrero actual, ha admitido a trámite la cuestión de
inconstitucionalidad número 268/1998, planteada por
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña,
respecto al artículo 12 de la Ley del Parlamento de Cata-
luña 5/1987, de 4 de abril, de Régimen Provisional de
las Competencias de las Diputaciones Provinciales, así
como del artículo único de la Ley 26/1991, de 13 de
diciembre, por posible infracción de los artículos 142
y 157 de la Constitución, en relación con el artícu-
lo 44 del Estatuto de Autonomía de Cataluña y artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas.

Madrid, 18 de febrero de 1998.—El Secretario de
Justicia.

5397 CUESTIÓN de inconstitucionalidad núme-
ro 1.115/1997.

El Tribunal Constitucional, por auto de 18 de febrero
actual, ha acordado declarar extinguida la cuestión de
inconstitucionalidad número 1.115/1997, que fue
planteada por la Sección Primera de la Audiencia Pro-
vincial de Castellón, respecto del artículo 1.2 de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación
de Vehículos a Motor, así como los apartados 1 y 7
del número primero, en sus dos primeros incisos de

su anexo, según la redacción resultante de la dispo-
sición adicional octava de la Ley 30/1995, de Orde-
nación y Supervisión de los Seguros Privados, cuya
admisión a trámite se publicó en el «Boletín Oficial
del Estado» de 13 de junio de 1997.

Madrid, 18 de febrero de 1998.—El Secretario de
Justicia.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

5398 ACUERDO de 25 de febrero de 1998, del Ple-
no del Consejo General del Poder Judicial, por
el que se modifica el Reglamento 1/1995,
de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

1. El artículo 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, obliga a la determinación
reglamentaria de los criterios de valoración sobre el cono-
cimiento del idioma y del Derecho civil especial o foral
de las Comunidades Autónomas, como mérito preferente
en los concursos para órganos jurisdiccionales de su
territorio.

La misma Ley Orgánica del Poder Judicial, en su ar-
tículo 110, número 2, apartado h), modificado por la
Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, atribuye
al Consejo General del Poder Judicial la potestad regla-
mentaria para la valoración como mérito preferente del
conocimiento de la lengua y derecho propios de las
Comunidades Autónomas en la provisión de plazas judi-
ciales en el territorio de la Comunidad respectiva.

El Consejo General del Poder Judicial aprobó con
anterioridad un Reglamento sobre esta materia por
Acuerdo del Pleno de 23 de octubre de 1991. Impug-
nado en vía contencioso-administrativa, fue suspendido
por el propio Consejo General del Poder Judicial antes
de su entrada en vigor por Acuerdo de 15 de enero
de 1992 y finalmente anulado por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo mediante sentencia de 29 de abril
de 1995, recaída en el recurso contencioso-administra-
tivo número 2525/1991.

Como consecuencia de la publicación de la referida
sentencia del Tribunal Supremo, el Acuerdo de 7 de
junio de 1995, del Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, antes citado, estableció en su disposición adi-
cional tercera que el título III del Reglamento 1/1995,
de la Carrera Judicial, quedase sin contenido en virtud
de la referida sentencia del Tribunal Supremo de 29
de abril de 1995.

En cumplimiento del mandato legal contenido en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y como consecuencia
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de los pronunciamientos contenidos en dicha sentencia,
es necesario llevar a cabo, conforme a los criterios que
de ella resultan, el desarrollo reglamentario pendiente
de la valoración del conocimiento de las lenguas y del
derecho civil especial o foral de las Comunidades Autó-
nomas, en los concursos de acceso a órganos jurisdic-
cionales en las mismas Comunidades Autónomas.

2. Para el desarrollo reglamentario efectuado, se
han tenido en cuenta los siguientes criterios:

a) Se suprime la facultad que se atribuía en el Regla-
mento anulado al Consejo General del Poder Judicial
para sustituir el título oficial expedido por la autoridad
académica correspondiente, cuando de la acreditación
del conocimiento de la lengua o del Derecho civil especial
o foral de la Comunidad Autónoma se trata, pues la
repetida sentencia del Tribunal Supremo declara, en su
fundamento jurídico cuarto, que «el certificado acredi-
tativo del conocimiento de la lengua o del Derecho civil
foral es, pues, ajeno al Consejo, a quien sólo corresponde
la valoración, a efectos de los concursos de traslado,
de dicho mérito, pero no la estimación de los conoci-
mientos o aptitudes que cada Juez o Magistrado tenga
en relación con dichas cuestiones».

b) Se fija la misma adición de antigüedad para el
conocimiento de la lengua propia o del Derecho especial,
pues la sentencia del Tribunal Supremo citada, en su
fundamento jurídico sexto, llama la atención sobre el
hecho de que en el texto anulado, tratándose de Jueces
y Magistrados a quienes les está encomendada la inter-
pretación de las normas, «se les asigna por un cono-
cimiento extrajurídico, la lengua oficial de la Comunidad
Autónoma, doble valoración que por uno estrictamente
jurídico, Derecho civil propio de una Comunidad».

c) La misma sentencia del Tribunal Supremo a la
que se viene haciendo referencia considera que el suple-
mento de antigüedad reconocido en el Reglamento anu-
lado resulta excesivo. Para ello hace distintas observa-
ciones, entre las que se destaca la remisión al último
escalafón para poner de manifiesto que no existen Jue-
ces con más de seis años de antigüedad, con lo que
el mérito entonces asignado se transformaba en abso-
luto.

Con el fin de atender adecuadamente a las exigencias
de proporcionalidad señaladas por el Tribunal Supremo,
de acuerdo con la realidad escalafonal más que otras
consideraciones de tipo teórico, diferenciando adecua-
damente las distintas categorías y situaciones, se pro-
cedió por este Consejo General a la realización de un
estudio de los concursos de traslado, correspondientes
a Comunidades Autónomas con lengua propia o Derecho
civil especial, que han sido resueltos durante el período
inmediatamente anterior. Se han obtenido así las medias
temporales de diferencia entre el Juez o Magistrado que
ha obtenido plaza en el concurso y el solicitante que
inmediatamente le seguía en el escalafón, distinguiendo
entre plazas de categoría de Juez, plazas correspondien-
tes a órganos unipersonales servidos por Magistrado y
plazas de órganos colegiados, habida cuenta de que el
estudio realizado arroja significativas diferencias entre
las tres situaciones. Las medias obtenidas han servido
para orientar el lapso temporal que se establece como
período suplementario de antigüedad por el reconoci-
miento del mérito. El mérito se fija, no obstante, no en
años, meses y días, como resultaría de la simple trans-
posición de las cifras obtenidas matemáticamente
mediante el estudio anteriormente mencionado, sino en
unos períodos anuales concretos y determinados, con
el fin de asegurar a los destinatarios de la norma la
mayor certeza y seguridad jurídica y evitar al propio tiem-
po, en la medida de lo posible, la existencia de márgenes
de incertidumbre en la aplicación de la misma al resolver

los concursos de traslado, que pudieran dar lugar a inne-
cesarias controversias e impugnaciones.

Con la misma finalidad de evitar que se produzca
una quiebra de la proporcionalidad, se prevé una regla
moderadora, distinta de la de la simple adición prevista
en el texto anulado, para el caso de que un mismo soli-
citante reúna ambos méritos.

Asimismo, con el designio de evitar que la evolución
futura de la plantilla judicial pueda provocar un dese-
quilibrio o desproporción sobrevenidos, se prevé que
transcurridos dos años, previos los estudios oportunos
de los concursos de traslado resueltos, se proceda a
ajustar el suplemento de antigüedad previsto en el Regla-
mento.

d) Por otra parte, se valora como mérito el Derecho
civil especial o foral.

La Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, que
dio nueva redacción al artículo 110 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, atribuye
al Consejo General del Poder Judicial la potestad de
dictar Reglamentos de desarrollo de esta Ley, en materia
de valoración del Derecho propio de las Comunidades
Autónomas, precepto que viene así a complementar,
como ley posterior, lo dispuesto en el artículo 341 de
la misma Ley Orgánica del Poder Judicial, que se refería
únicamente al Derecho civil especial o foral. Este último
precepto, que tiene carácter imperativo (« ...valorará...,
...se determinarán...»), constituye, además, una exigencia
de mínimos, que es plenamente compatible con la habi-
litación reglamentaria más amplia del citado artícu-
lo 110. Sin embargo, teniendo en cuenta que se trata
de una regulación que no cuenta con precedentes regla-
mentarios, este Consejo General ha optado por partir
del reconocimiento exclusivo del Derecho civil especial
o foral, con independencia de que la creciente comple-
jidad de la producción normativa de Derecho público
emanada de las Comunidades Autónomas pueda recla-
mar en el futuro la adecuada valoración de los cono-
cimientos adquiridos en esta materia por los miembros
de la Carrera Judicial que hayan de servir destinos en
los órganos jurisdiccionales de estos ámbitos autonó-
micos, de acuerdo con las consideraciones contenidas
en la doctrina del Tribunal Constitucional (sentencia
número 56/1990, de 29 de marzo, f.j. 45).

En su virtud, el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 25 de febrero de 1998,
ha adoptado el siguiente Acuerdo:

Artículo 1.

La redacción del título III del Reglamento núme-
ro 1/1995, de la Carrera Judicial, por el que se esta-
blecen los criterios de valoración del conocimiento del
idioma y Derechos propios de las Comunidades Autó-
nomas en desarrollo del artículo 341.2 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, será la
siguiente:

«TÍTULO III

De la valoración del idioma y del Derecho civil
especial o foral como mérito preferente en los
concursos para órganos jurisdiccionales en las

Comunidades Autónomas

Artículo 108.

En la resolución de los concursos para la pro-
visión de vacantes correspondientes a los órganos
jurisdiccionales del territorio de las Comunidades
Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía reco-
nocen la oficialidad de una lengua propia distinta
del castellano y de las que poseen Derecho civil
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especial o foral, se aplicarán los criterios de valo-
ración que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 109.

1. Los miembros de la Carrera Judicial que
deseen alegar como mérito preferente en los con-
cursos de traslado el conocimiento oral y escrito
de alguna de las lenguas propias de las Comuni-
dades Autónomas solicitarán del Consejo General
del Poder Judicial su reconocimiento a esos solos
efectos.

2. Con la solicitud aportarán un título o una
certificación oficiales del conocimiento de la lengua
expedido por el organismo correspondiente en
cada Comunidad Autónoma. Mediante los corres-
pondientes Convenios con las Comunidades Autó-
nomas podrá procederse a la determinación de los
títulos oficialmente reconocidos a estos fines y al
establecimiento, en su caso, de pruebas para acre-
ditar la suficiencia del conocimiento de la lengua.

3. La Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, a propuesta de la Comisión
de Calificación, tras examinar la autenticidad y sufi-
ciencia de la documentación presentada, acordará,
mediante resolución motivada, el reconocimiento
o la denegación del mérito.

4. La resolución recaída se comunicará al inte-
resado. Si fuere estimatoria, se ordenará su publi-
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 110.

Al Juez o Magistrado que concurse a una plaza
del territorio de una Comunidad Autónoma que ten-
ga una lengua oficial propia, siempre que obtuviere
el reconocimiento del mérito correspondiente por
haberlo solicitado con un mes de anterioridad,
como mínimo, a la fecha de convocatoria del con-
curso, se le asignará, a los solos efectos del con-
curso de traslado, el puesto escalafonal que le
hubiese correspondido si se añadiesen los siguien-
tes períodos de antigüedad a la propia de su situa-
ción en el escalafón:

a) En concursos para la provisión de plazas
correspondientes a órganos jurisdiccionales servi-
dos por miembros de la Carrera Judicial con cate-
goría de Juez: Un año.

b) En los concursos para la provisión de plazas
correspondientes a órganos unipersonales servidos
por miembros de la Carrera Judicial con categoría
de Magistrado: Dos años.

c) En los concursos para la provisión de plazas
correspondientes a órganos colegiados: Tres años.

Artículo 111.

1. Los miembros de la Carrera Judicial que
deseen alegar como mérito preferente en los con-
cursos de traslados el conocimiento del Derecho
civil especial o foral de una Comunidad Autónoma,
solicitarán del Consejo General del Poder Judicial
su reconocimiento a esos solos efectos.

2. Con la solicitud aportarán un título oficial,
expedido por la autoridad académica competente,
que acredite dicho conocimiento. Mediante los
correspondientes Convenios con las Universidades
y Comunidades Autónomas podrá procederse a la
determinación de los títulos oficialmente recono-
cidos a estos fines y al establecimiento, en su caso,
de las actividades de formación destinadas a la
obtención de dichos títulos.

3. La Comisión Permanente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, valorando, a propuesta de

la Comisión de Calificación, la autenticidad y sufi-
ciencia del título presentado, reconocerá o dene-
gará el mérito, mediante resolución motivada, a
efectos de concursos de traslado.

4. La resolución recaída se comunicará al inte-
resado. Si fuere estimatoria, se ordenará su publi-
cación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Artículo 112.

Al Juez o Magistrado que concursare a una plaza
del territorio de una Comunidad Autónoma a la
que corresponda el reconocimiento del mérito pre-
ferente consistente en el conocimiento del Derecho
civil especial o foral, siempre que obtuviere su reco-
nocimiento por haberlo solicitado con un mes de
anterioridad, como mínimo, a la fecha de convo-
catoria del concurso, se le asignará, a los solos
efectos del concurso de traslado, el puesto esca-
lafonal que le hubiese correspondido si se añadiese
el período de antigüedad que corresponda según
el tipo de concurso, a tenor de lo establecido
en el artículo 110, a la propia de su situación en
el escalafón.

Artículo 113.

El conocimiento del Derecho civil especial o foral
de la Comunidad Autónoma se considerará como
mérito preferente en relación con las siguientes pla-
zas del territorio de la Comunidad:

a) Magistrados de la Sala de lo Civil y Penal
del Tribunal Superior de Justicia.

b) Magistrados de las Secciones con compe-
tencia civil de las Audiencias Provinciales.

c) Juzgados de Primera Instancia.
d) Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.

Artículo 114.

1. Cuando el Juez o Magistrado reuniere con-
juntamente los méritos previstos en los artícu-
los 110 y 112, el cómputo del período de anti-
güedad para la asignación del puesto escalafonal
a efectos de la resolución del concurso será el que
corresponda a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 110, incrementado en seis meses, un año o un
año y seis meses, según se trate, respectivamente,
de un órgano jurisdiccional servido por miembros
de la Carrera Judicial con categoría de Juez, de
un órgano unipersonal servido por Magistrado, o
de un órgano colegiado.

2. Los méritos establecidos en los artícu-
los 110 y 112 del presente Reglamento, una vez
reconocidos en las condiciones establecidas en
dichos preceptos, se añadirán a la antigüedad esca-
lafonal de los Jueces a quienes corresponda el
ascenso, exclusivamente a los fines establecidos
en el artículo 187, número tres, párrafo segundo,
del propio Reglamento 1/1995, en la adjudicación
de las vacantes correspondientes a la categoría de
Magistrado que por falta de peticionario deban
cubrirse por promoción de Jueces, a fin de que
aquellos que deban ser promocionados por su situa-
ción escalafonal y hayan obtenido, además, el reco-
nocimiento de estos méritos, puedan tener prefe-
rencia en la adjudicación de las plazas ofertadas
en la correspondiente Comunidad Autónoma.

3. Los méritos a los que se refiere el número
anterior, una vez reconocidos en las condiciones
señaladas en el mismo, serán tenidos en cuenta,
en su caso, a la hora de asignar destino en una
determinada Comunidad Autónoma a los que
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hayan de ser nombrados Jueces, complementando,
a esos solos efectos, el orden de designación a
que se refieren el artículo 307.3 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial y el artículo 33.1 del Reglamen-
to 1/1995, de 7 de junio.»

Artículo 2.

La disposición adicional tercera del Acuerdo de 7
de junio de 1995, del Pleno del Consejo General del
Poder Judicial, por el que se ordena la publicación de
los Reglamentos de la Carrera Judicial, de la Escuela
Judicial, de los Jueces de Paz, de los Órganos de Gobier-
no de los Tribunales y de los Aspectos Accesorios de
las Actuaciones Judiciales, así como de la relación de
ficheros de carácter personal existentes en el Consejo
General del Poder Judicial, quedará redactada como
sigue:

«Disposición adicional tercera. Valoración del
idioma y del Derecho civil especial o foral
de las Comunidades Autónomas.

Trancurridos dos años desde la entrada en vigor
del título III del Reglamento número 1/1995, de
la Carrera Judicial, el Consejo General del Poder
Judicial, a la vista del desarrollo de los concursos
de traslado resueltos durante dicho plazo, proce-
derá a actualizar los períodos de antigüedad que
deban añadirse para la asignación del puesto esca-
lafonal que hubiere correspondido a efectos de con-
curso de traslado por razón del mérito consistente
en el conocimiento de la lengua o del Derecho civil
especial o foral de las Comunidades Autónomas.»

Disposición final.

El presente Reglamento se aplicará a los concursos
que se convoquen transcurridos seis meses desde su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 1998.—El Presidente del
Consejo General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

5399 ACUERDO Europeo por el que se crea una
Asociación entre las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros, por una parte, y la
República de Letonia, por otra, hecho en
Luxemburgo el 12 de junio de 1995.

El presente Acuerdo Europeo entró en vigor con
carácter general y para España el 1 de febrero de 1998,
de conformidad con el artículo 131 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de febrero de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

5400 ACUERDO Europeo por el que se crea una
Asociación entre las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros, por una parte, y la
República de Estonia, por otra, hecho en
Luxemburgo el 12 de junio de 1995.

El presente Acuerdo Europeo entró en vigor con
carácter general y para España el 1 de febrero de 1998,
de conformidad con el artículo 130 del Acuerdo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de febrero de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5401 INSTRUCCIÓN 2/1998, de 23 de febrero, de
la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se asig-
nan zonas geográficas a las inspecciones de
servicios del Servicio de Auditoría Interna.

El apartado undécimo de la Orden de 2 de junio de
1994, modificado por la de 4 de abril de 1997, establece
inspecciones de servicios en el Servicio de Auditoría
Interna, a cargo de Inspectores de los Servicios de Eco-
nomía y Hacienda con rango de Subdirecciones Gene-
rales, para el desarrollo de una serie de funciones, entre
las que destacan el control interno de todos los Servicios
de la Agencia, el desarrollo de instrumentos de control
permanente y el análisis y evaluación de los sistemas
de seguridad y control interno.

El ejercicio de tales funciones se ha venido realizando
a través de Equipos de Inspección de Servicios, sobre
la base de una especialización funcional acorde con las
diversas áreas sectoriales de la gestión tributaria en su
sentido amplio o general.

En la actualidad, las prioridades estratégicas de la
Agencia Tributaria revelan la conveniencia y necesidad
de organizar las inspecciones de servicios sobre bases
de adscripción territorial, con parámetros de flexibilidad
en sus actuaciones y sin renunciar a los criterios de
especialización funcional; así, aspectos básicos tales
como el seguimiento del grado de cumplimiento de los
objetivos anuales de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, la ejecución de los acuerdos emanados
de las Comisiones Sectoriales de Seguridad y Control,
y, en general, el ejercicio del control permanente, apoyan
la nueva estructura de adscripciones zonales.

En concordancia con lo expuesto, dotando de rango
adecuado las adscripciones provisionales existentes has-
ta ahora y teniendo en cuenta las recientes incorpora-
ciones de nuevos Inspectores de los Servicios, de acuer-
do con las atribuciones que me corresponden, dispongo:

Primero.—Para el ejercicio de sus funciones, se ads-
criben las siguientes zonas geográficas de actuación a
los Inspectores de los Servicios del Servicio de Auditoría
Interna:

1. Delegación Especial de Madrid: Don Fernando
A. Breña Cruz.

2. Delegación Especial de Andalucía: Doña María
Teresa Campos Ferrer.

3. Delegación Especial de Galicia: Don Carlos Cam-
pos Juliá.


